RES. 2506/18
RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA 1 DE AGOSTO DE 2018
(E. E. Nº2018-17-1-0004507, Ent. N° 3490/18)

VISTO: las actuaciones remitidas por la Contadora Delegada en la  Intendencia de Montevideo, relacionadas con la reiteración de los gastos que fueran observados por los Contadores Delegados, dentro de los Municipios en el período  de mayo- junio 2018;
RESULTANDO: 1) que la Contadora Delegada observó el gasto derivado del convenio de donación modal celebrado entre el Municipio A y la Asociación Civil “La Bonne Garde”, para servicio de limpieza de los locales de dicho Municipio y Servicio Centro Comunal Zonal Nº 14, por contravenirse lo dispuesto en el art. 33 del TOCAF;

2) que por Resolución Nº 103/18/0111 de fecha 25.05.18, el Gobierno Municipal A dispuso reiterar el gasto, por la suma de        $ 3.831.564,33;
3) que con fecha 5.06.18, la Contadora Delegada observó el gasto de $ 2.791.000, derivado  del convenio de donación modal suscrito entre el Municipio C y la Organización San Vicente, para realizar tareas de limpieza de locales pertenecientes a dicho Municipio, por contravenirse el artículo 33 del TOCAF;
4) que por Resolución Nº 145/18/0113 de fecha 13.06.18, el Gobierno del Municipio C dispuso  reiterar el gasto;
5) que la Contadora Delegada observó el gasto derivado de la contratación del Asesor Gustavo Gómez, para la realización de un estudio que permita desarrollar el diseño metodológico  para la elaboración de proyectos de infraestructura de espacios públicos y espacios culturales, así como planes comunicacionales vinculados a su elaboración e implementación, por contravenirse lo dispuesto en el art. 33 del TOCAF, en razón de existir sucesivas contrataciones;
6) que por Resolución Nº 104/18/0111 de fecha 25.05.18, el Gobierno Municipal A reiteró el gasto de $ 432.000;

7) que la Contadora Delegada observó el gasto derivado de las tareas de limpieza de los locales de los Servicios Centro Comunal Zonal y el Municipio, en el período comprendido entre el 15 y el 31 de mayo del 2018, a cargo de Nivani SRL, por contravenirse lo dispuesto en el    art. 33 del TOCAF, en virtud de tratarse de convalidación de horas, de un contrato ya culminado;
8) que por Resolución Nº 122/18/0116 de fecha 20.06.18, el Gobierno Municipal E, dispuso  reiterar el gasto de $ 206.917,95;
CONSIDERANDO: 1) que el artículo 475 de la Ley 17.296 establece que los Ordenadores de gastos y pagos, al ejercer la facultad de insistencia o reiteración que les acuerda el literal B) del artículo 211 de la Constitución de la República, deben hacerlo en forma fundada, expresando de manera detallada los motivos que justifican a su juicio seguir el curso del gasto o pago;
2) que en las Resoluciones de reiteración del gasto no se esgrimen fundamentos para las mismas, manteniéndose  las circunstancias de orden legal que dieron lugar a las observaciones formuladas;
ATENTO: a lo precedentemente expuesto y a lo establecido en el artículo 211 literal B) de la Constitución de la República;

EL TRIBUNAL ACUERDA
1) Ratificar y mantener las observaciones formuladas por la Contadora Delegada;

2) Dar cuenta a la Junta Departamental de Montevideo;
3) Comunicar a los Municipios A y C.
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